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Resumen 

El presente trabajo de investigación tiene como objetivo analizar como en el 

régimen patrimonial de la unión de hecho se vulneran derechos fundamentales. 

El tipo de investigación es de tipo básica porque se evaluó aspectos reales y 

circunstancias que ocurrieron y el enfoque es cualitativo porque se caracteriza 

por ser un proceso en el cual se definen las acciones metodológicas, el diseño 

es fenomenológico; ya que, busca resaltar el significado de la experiencia. Para 

llegar al objetivo de la presente investigación se empleó la técnica de recolección 

de información, aplicando diversos materiales bibliográficos, se utilizó la técnica 

de la entrevista. Se obtuvo como resultado principal que, al constituirse la unión 

de hecho bajo la sociedad de bienes, esto genera que se vulneren diferentes 

derechos fundamentales como el derecho a la libertad de elegir el régimen 

patrimonial, otro derecho que se vulnera es el de igualdad dado que los 

convivientes también son una institución generadora de familia como el 

matrimonio; por lo tanto, merece igual protección. 

Palabras clave: Régimen patrimonial, unión de hecho, derechos fundamentales, 

derecho a la libertad de elegir, derecho a la igualdad. 
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Abstract 

The objective of this research work is to analyze how fundamental rights are 

violated in the patrimonial regime of the de facto union. The type of research is 

basic because real aspects and circumstances that occurred were evaluated and 

the approach is qualitative because it is characterized by being a process in which 

methodological actions are defined, the design is phenomenological; since, it 

seeks to highlight the meaning of the experience. To reach the objective of this 

research, the information collection technique was used, applying various 

bibliographic materials, the interview technique was used. The main result was 

obtained that, when the de facto union is constituted under the property 

partnership, this generates that different fundamental rights are violated, such as 

the right to freedom to choose the patrimonial regime, another right that is violated 

is that of equality since cohabitants are also a family-generating institution like 

marriage; therefore, it deserves equal protection. 

Keywords: Patrimonial regime, de facto union, fundamental rights, the right to 

freedom of choice, the right to equality. 
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I. INTRODUCCIÓN

La unión de hecho en el Perú es reconocida por la Constitución la cual señala 

que se sujetará a un régimen llamado sociedad de bienes rigiéndose bajo las 

normas de la sociedad de gananciales en lo que le fuera aplicable, existiendo de 

esta manera la vulneración de los derechos de los convivientes quienes no se 

les permite manifestar su elección sobre cómo desean administrar su propiedad. 

Ante ello Gálvez (2021) señaló que las uniones de hecho quedan constituidas 

sobre la sociedad de gananciales sin que ninguno de los convivientes manifieste 

de manera expresa su voluntad elegir constituirse sobre una separación de 

patrimonio. Evidenciándose de esta manera la imposición de un régimen 

patrimonial el cual vulnera derechos individuales como el de propiedad y la 

posibilidad que cada conviviente debe tener para proteger su patrimonio 

individual, así como el ejercicio de la libertad individual de cada conviviente goza 

y que le permita elegir de manera libre a qué régimen desean pertenecer 

mediante la vigencia de su convivencia. 

Es importante homologar los derechos de los convivientes con los del 

matrimonio, dado que en los últimos años el índice de personas que se 

encuentran conviviendo se ha incrementado, siendo necesaria una protección 

más amplia de sus derechos. Esto de acuerdo con los Resultados Definitivos 

emitidos por los especialistas del INEI en el censo del año 2017, comparadas 

entre los años 2007 y 2017, las cuales señala que existen un incremento en la 

población que se encuentra bajo la figura de convivencia, resultando oportuno el 

estudio de una sustitución del régimen patrimonial de los convivientes para que 

no se vulnere sus derechos (Instituto Nacional de Estadística e Informática,2018) 

Bielsa (2017) mencionó lo siguiente; permitir un solo régimen patrimonial 

a los convivientes se justificaba en el siglo XX cuando solo existía un modelo de 

familia, en el siglo actual esto no se justifica dado que existen diferentes modelos 

de familia los cuales se organizan económicamente en diferentes formas. Ante 

ello, la mejor forma para proteger la autonomía de la voluntad y la libertad en las 

relaciones personales es que los convivientes puedan alcanzar sus aspiraciones 

económicas sin desatender sus compromisos familiares, permitiéndoles sustituir 

su régimen patrimonial. 
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Zuta (2017) afirmó que las uniones de hecho deben conducirse bajo las 

reglas de la sociedad de gananciales, dando como resultado que todos los 

bienes y obligaciones adquiridos durante la vigencia constituirán el patrimonio de 

ambos concubinos, siendo de esta manera desde el inicio de su convivencia y 

no desde su declaración, puesto que su reconocimiento es declarativo y no 

constitutivo. En base a lo anterior algunas normas resultan impertinentes en lo 

relativo a la sociedad de gananciales entre por ejemplo el artículo 314 del Código 

Civil, el cual se refiere a la administración de los bienes de la sociedad de 

gananciales y de los bienes propios. 

 

En la Resolución Ministerial Nº 0046-2020-JUS, en cual se aprecia el 

Anteproyecto de Propuestas de Mejora al Código Civil Peruano, entre los cuales 

se propone la implementación del artículo 326-A que propone regular el régimen 

de separación de patrimonios, así como la sustitución el mismo a favor de las 

uniones de hecho, permitiéndoles su inscripción en el registro personal. 

 

Amaya y Troncoso (2017) explicaron que la entrevista es un instrumento 

que sirve para el acopio cualitativo la cual ayuda a obtener datos 

importantes para realizar la investigación. Permitiendo llegar al fondo del 

problema que, en varias ocasiones, los instrumentos del enfoque cuantitativo no 

toman en cuenta; ya que, se enfocan en generalizar y disminuir el error al 

mínimo, por ello no profundiza en el aspecto discursivo de las personas, con sus 

conceptos y significados. Este instrumento de recolección posibilita que el 

entrevistador pueda usarlo con mayor naturalidad, teniendo en cuenta que la 

base primordial para emplear una entrevista es la conversación; ya que, la 

comunicación verbal sirve para obtener información de un tema. 

 

Es así que frente a esta realidad se ha planteado el siguiente problema 

general de investigación: ¿Cómo se vulneran los derechos fundamentales en el 

régimen patrimonial de la unión de hecho?, continuando con los planteamientos 

de los siguientes problemas específicos: (a) ¿Cómo favorece la sustitución del 

régimen patrimonial a los convivientes? (b) ¿Cómo afecta el régimen patrimonial 

en el cual está sujeta la unión de hecho al desarrollo económico familiar? (c) 

¿Cómo afecta el régimen patrimonial a la administración de la propiedad 

individual en los miembros de unión de hecho? 
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La justificación práctica de esta problemática es de interés académico, 

conocer cómo se vulneran los derechos fundamentales de los convivientes al no 

poder escoger su régimen patrimonial, dado que son muchas las personas que 

actualmente optan por constituir una familia nacida en una unión de hecho. Al 

conocer si se vulneran derechos a los convivientes, permitirá señalar que 

derechos faltan regular para poder homologarlos con los del matrimonio. Esto 

debido a que ambos son instituciones protegidas por el estado. 

 

Como justificación teórica, Gálvez (2021) señaló que es necesario 

identificar la necesidad de las familias conformadas por la unión de hecho en el 

Perú, requieren de una atención e implementación sobre sus derechos entre los 

cuales se encuentra el derecho a escoger su régimen patrimonial como si lo 

pueden realizar las familias conformadas por el matrimonio, esto con el fin de 

proteger sus derechos fundamentales y reconocidos por la Constitución. 

 

Justificación metodológica, Hernández (2014) citó a Wengraf (2012), 

quien mencionó que es importante decir que mediante la técnica de la entrevista 

se construirá conocimiento a partir de la intercomunicación entre el entrevistador 

y el entrevistado. No es solo una pregunta hecha por alguien cuyo conocimiento 

se nos imparte, sino que será necesaria para procesar y refinar la respuesta. En 

este sentido, el propósito de la entrevista es incrementar el conocimiento, un tipo 

de interacción conversacional con características diferenciadas para ser 

entendido, es decir, interacción conversacional cara a cara. 

 

El objetivo general: Analizar como en el régimen patrimonial de la unión 

de hecho se vulneran derechos fundamentales, los objetivos específicos: (a) 

Explicar cómo favorece la regulación de sustitución del régimen patrimonial a los 

convivientes (b) Señalar como el régimen patrimonial afecta el desarrollo 

económico de los integrantes de la unión de hecho. (c) Mencionar cómo se afecta 

el régimen patrimonial de la unión de hecho respecto a la administración de la 

propiedad individual. 
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II. MARCO TEÓRICO 

En el presente trabajo de investigación y debido a su importancia se consideró 

los siguientes antecedentes internacionales y nacionales; siendo ellos: 

 

Melano (2017) tuvo como objetivo principal determinar si el modo como 

están reguladas las uniones convivenciales, afecta el principio de autonomía 

personal. Fue un estudio exploratorio, orientado en el análisis doctrinal y 

sistemático mediante la revisión de artículos doctrinales, jurisprudenciales y 

legislativos. Se obtuvo como conclusión que a fin de proteger los derechos 

fundamentales de los convivientes y darles un trato igualitario a las del 

matrimonio, en favor del derecho a la autonomía de los convivientes el Código 

Civil y Comercial de Argentina ha regulado los regímenes en favor de los 

convivientes. 

 

Palacios y Pérez (2017) tuvieron como objetivo analizar si actualmente 

existe el concubinato en Colombia a través de la revisión de fuentes legales, 

jurisprudenciales y doctrinales, que permitan conocer sobre situación jurídica 

actual y la protección que les brinda el Ordenamiento Jurídico. Fue un trabajo de 

investigación descriptiva. La conclusión fue que el concubinato en realidad no 

está protegido por la ley en el sistema legal de Colombia es así que, cuando los 

cónyuges recurren al amparo legal para buscar el reconocimiento de su relación 

concubinaria, el juez debe utilizar el precedente de la Corte Suprema de Justicia, 

lo cual se ha repetido sin mostrar avances en la defensa de las relaciones 

concubinas, que no se parece mucho al amparo del cual gozan los matrimonios, 

para lo cual existe una regulación definida. 

 

Della (2016) tuvo como objetivo analizar los efectos patrimoniales que 

derivan de la ruptura de la unión convivencial, con especial énfasis en lo relativo 

a la atribución de la vivienda familiar y a la distribución de los bienes. Fue un 

estudio documental y descriptivo, se revisaron y analizaron documentos 

relacionados con el antiguo derecho civil y el nuevo derecho civil; además, de 

otros trabajos teóricos y de investigación. La conclusión fue que en el caso de 

que los convivientes no lleguen a un acuerdo, después de la terminada la unión 

convivencial, uno de los convivientes puede verse menoscabado con relación a 

su patrimonio, la naciente legislación, en ausencia de un acuerdo, no establecen 
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actos específicos que pueden ser tomadas por los convivientes para decidir 

sobre una disputa sobre una propiedad en particular, sino que está dictada por 

la aplicación de preceptos referentes a los principios del derecho civil 

constitucional. 

 

Salazar y Muñoz (2015) tuvieron como objetivo de investigación analizar 

los Regímenes Económicos del Matrimonio y de la Unión de Hecho de Estable 

contenidos en el Código de Familia de Nicaragua. Trabajaron con el enfoque 

cualitativo descriptivo, utilizaron métodos como recopilación de información 

doctrinal, entrevistas para recopilar las opiniones de diferentes jueces y 

magistrados del sistema jurídico nicaragüense, sobre la presencia de 

inconvenientes de los regímenes patrimoniales entre el matrimonio y las uniones 

de hecho. La principal conclusión a la cual se arribó, es que Nicaragua en cuanto 

a la unión no matrimonial, ha variado su concepto, es así que se ha obtenido 

nuevos regímenes económicos que antes no existían, las cuales refuerzan el 

ordenamiento patrimonial en el derecho de familia. 

 

Gálvez (2021) tuvo como objetivo de investigación establecer si es válido 

o no que las parejas que componen uniones de hecho opten por el régimen 

patrimonial de separación de patrimonios. Fue un estudio de tipo dogmático 

jurídico aplicado, este estudio se desarrolló a través de analizar las fuentes del 

derecho, principios jurídicos, normas entre otros instrumentos documentales. 

Concluyó señalando que el conformar una sociedad de bienes puede afectar el 

patrimonio personal de uno de los convivientes dado que al pertenecer al 

conjunto de bienes de la pareja puede confundirse los bienes propios que cada 

conviviente tiene al momento de iniciar una relación de convivencia. 

 

Suarez (2021) Tuvo como objetivo de investigación determinar de qué 

manera debe regularse la incorporación del régimen de separación de 

patrimonios de las uniones de hecho peruanas. Fue un estudio de enfoque 

cualitativo, descriptivo, tipo básico, empleándose la entrevista a trece personas 

expertos en la materia. Tuvo como principal conclusión que el derecho al 

patrimonio individual de los convivientes se encuentra afectado dado que no hay 

una regulación que permita escoger su régimen patrimonial, asimismo mediante 

los órganos jurisdiccionales, tampoco se podría suplir debido a que sus 
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pronunciamientos no han sido vinculantes y el pronunciamiento se de acuerdo al 

caso concreto. 

 

Vilela (2019) tuvo como objetivo de investigación demostrar la importancia 

de regular jurídicamente el registro personal del régimen patrimonial por 

separación de patrimonio en uniones de hecho Lima, 2018. Fue un estudio de 

tipo descriptivo de diseño no experimental transversal utilizando el método 

deductivo; el instrumento que se aplicó fueron dos cuestionarios aplicados a 40 

especialistas de derecho de familia. Se obtuvo como conclusión, la necesidad 

que exista una regulación mediante instrumento público que permita a los 

convivientes escoger y registrar el régimen patrimonial al que desean pertenecer 

con lo cual podrán ejercer sus derechos individuales, así como obtener seguridad 

jurídica. 

 

Miguel (2018) tuvo como objetivo de investigación determinar si la falta de 

regulación de la opción del régimen patrimonial dentro de las uniones de hecho 

vulnera el derecho a la libertad de elección y autonomía individual frente a la 

institución de la familia matrimonial. Fue un estudio de tipo descriptivo- 

explicativo, los instrumentos empleados fueron: la ficha, encuesta y guía de 

observación. El principal resultado que se obtuvo fue que las familias que se 

formen mediante la unión de hecho y cumplan con los requisitos señalados en el 

Código Civil, deben contar con la protección de sus derechos iguales a los del 

matrimonio, en ese sentido se debe respetarles su derecho a la propiedad 

individual y libertad de elección con el fin de no vulnerar sus derechos. 

 

Asimismo, se presentan en los siguientes párrafos, las teorías que se 

relacionan con el tema de investigación, las cuales permitieron la 

fundamentación de las categorías. 

 

Gálvez (2018) sostuvo que la Convención Americana de Derechos 

Humanos reconoce la existencia de diversas formas de familia por lo que puede 

presentar diversas formas de constitución y estructura, por lo tanto, se exige la 

necesidad de proteger a las uniones de hecho monoparentales, así como otras 

modalidades, siendo necesario dar garantías legales a quienes las conforman. 

En caso de la Constitución peruana es protegida y promovida las familias tanto 
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las matrimoniales como otras modalidades a través del artículo 4, señalando que 

el estado promueve el matrimonio y protege a las familias. 

 

Fernández (2017) señaló que la unión de hecho se encuentra reconocida 

en el artículo 5 de la Constitución Política de 1993, asimismo en el artículo 326 

del Código Civil, leyes en cuales se define a la unión de hecho y lo concerniente 

a su patrimonio señalando que en esta figura se conforma una sociedad de 

bienes que se sujeta a la sociedad de gananciales siempre que les sea 

aplicables. 

 

Meléndez y Ortiz (2019) sostuvieron que no existe la copropiedad en la 

sociedad de gananciales, es decir no se puede establecer un porcentaje o 

alícuota sobre los bienes de la sociedad de gananciales, es por ello que se 

requiere del consentimiento de ambos cónyuges para poder disponer sobre los 

bienes y ejercer de manera unitaria su derecho de propiedad, en la unión de 

hecho no existe la prohibición antes de la liquidación de bienes ni la exigencia 

del consentimiento para poder disponer de los bienes, lo cual pone en evidencia 

que no todo con respecto a la sociedad de gananciales les es favorable excepto 

el de liquidación de bienes. 

 

Navarrete (2018) señaló que las uniones de hecho registradas se han 

incrementado por lo que infiere que los legisladores han sido insensibles en 

cuanto a los derechos al régimen patrimonial de los convivientes. De este modo 

la protección jurídica que se exige para los convivientes versa sobre lo 

concerniente a las consecuencias patrimoniales cuando se culmina una relación 

convivencial, dado que si no está reconocida uno de los concubinos puede 

gravar, transferir o hipotecar a un tercero viéndose afectado su derecho 

patrimonial. 

 

Simón y Lastarria (2016) afirmaron que existen diferencias en el 

tratamiento de la unión de hecho con el matrimonio, aun cuando, el Código Civil 

establece la existencia de trato igualitario, por lo que considera que la unión de 

hecho debería escoger constituirse en un régimen de separación de bienes la 

cual le permite protegerse en caso de engaño o mala fe de su conviviente que 
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disponga de un bien perteneciente a la comunidad de bienes que se generó entre 

ellos. 

 

Sentencia Nª 993-2019-TR, refirió que, la Constitución Política del Perú, 

el Código Civil, el TUO de la SUNARP, y el Reglamento de Predios, no 

mencionan ningún impedimento para la sustitución del régimen patrimonial; 

porque, si se inscribió la unión de hecho no hay prohibición; por ello, se puede 

aplicar la analogía en la sustitución de régimen patrimonial, entre el matrimonio 

y la unión de hecho, siendo permitido optar por el régimen económico de su 

conveniencia, permitiendo al sistema registral obtener la publicidad para no 

perjudicar los derecho de terceros, y evitando la vulneración al derecho de 

libertad para elegir y el de autonomía de la voluntad; ya que, la unión de 

hecho también es una institución de familia que está amparada por 

la Constitución. (Tribunal Registral, 2019, pp.10-11) 

 

Bances (2019) afirmó que para la inscripción de un acto ante SUNARP, 

es necesario que una vez iniciado el procedimiento registral solicitado por el 

administrado, se realice una calificación registral a fin de evaluar la legalidad de 

la solicitud, revisando los aspectos materiales y formales del acto que se quiere 

inscribir para ello es necesario que se proceda de acuerdo con los lineamientos 

establecidos en el RGRP, entre los cuales señala que es necesario verificar la 

validez y la naturaleza inscribible del acto así como su formalidad, comprobar 

que el derecho o acto inscribible así como, los documentos presentados se 

ajusten a las normas legales cumpliendo con los requisitos establecidos en dicha 

norma. 

 

Sentencia Nª 086-2021-TR, señaló sobre el cuestionamiento de la 

viabilidad de un régimen de separación de patrimonios en favor de los 

convivientes, el Tribunal acepta a fin de salvaguardar las relaciones económicas 

de los miembros de la unión de hecho con relación a sus ascendientes, 

descendientes y a favor de terceros, resultando para estos últimos conocimientos 

fundamentales para la seguridad jurídica y el trafico contractual porque la falta 

de publicidad podría perjudicar sus derechos. Es por ello la importancia que los 

convivientes cuenten con la opción de inscribir la sustitución de su régimen 

patrimonial, permitiéndoles contar un régimen autosuficiente que no vulnere su 
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derecho a la propiedad, así como a la libre administración de sus bienes. 

(Tribunal Registral,2021, pp. 5-6) 

 

Ávila y Quino (2018) explicaron que la autonomía de la voluntad es la 

capacidad que una persona tiene para decidir de manera independiente, 

entendiendo que la autonomía es la capacidad de dirigirse hacia uno mismo y 

saber aprovechar las oportunidades y lo beneficioso de actuar voluntariamente. 

Las sociedades son cambiantes por lo que las leyes no deben ser estáticas 

deben evolucionar conforme a las sociedades para que se encuentren conforme 

a estas, para que de esta manera se realice una protección efectiva de los 

derechos, bajo este concepto, al imponer un régimen patrimonial a los 

convivientes se está vulnerando su derecho de manifestar su voluntad libre de 

elección, encontrándose en situación desigual frente al matrimonio. 

 

Gálvez (2018) afirmó que toda persona tiene derecho a administrar sus 

propiedades o sus recursos por sí misma, para poder cumplir con sus metas de 

vida, ejerciendo su derecho de uso, goce y disposición de sus pertenencias 

poniendo en práctica sus legítimos derechos; ya que, la propiedad individual es 

una expresión de pertenencia con relación a patrimonio, el cual será aprobado y 

respetados por los miembros de la sociedad y también en las relaciones de 

pareja, siendo limitados solo por la ley. 

 

Castro (2014) mencionó que la unión de hecho no cuenta con todos los 

beneficios de la sociedad de gananciales como en el matrimonio, ni la 

administración y la disposición de los bienes sociales; si bien es cierto, el 

reconocimiento de la unión de hecho no genera cambios en el estado civil de los 

convivientes; los convivientes tampoco poseen el derecho de opción para elegir 

su régimen patrimonial, ya sea el de sociedad de gananciales o el de separación 

de patrimonios; por lo tanto, ellos no pueden sustituir su régimen patrimonial; 

aunque, cuentan con la vía notarial si están de acuerdo o a través de la vía 

judicial, porque en esos casos la sociedad de gananciales es forzoso. 

 

Cáceres (2016) sostuvo que los derechos patrimoniales que goza la unión 

de hecho propia están protegidos a través del régimen de sociedad de 

gananciales, lo cual demuestra una incompleta protección del Estado, siendo 
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una limitación impuesta por la ley, que evita a los miembros de una unión de 

hecho propia administrar sus bienes de acuerdo a su forma de vida, siendo esta 

limitación incongruente con lo establecido en la legislación al grado normativo, 

doctrinario y jurisprudencial, permitir a la unión de hecho propia la opción de 

elegir el régimen de separación de patrimonios; ya que, aquellos principios que 

protegen a la familia, conjuntamente al derecho de autonomía brindando la 

posibilidad de elegir el régimen patrimonial diferente al de sociedad de 

gananciales lo cual permitirá que los convivientes obtengan nuevas formas de 

administrar su patrimonio, asegurando la protección patrimonial. 

 

Ruiz (2018) mencionó que, la unión de hecho puede ser reconocida de 

forma judicial y notarial, al ser una forma de familia semejante al matrimonio; por 

lo tanto, deben ser respetados los derechos de propiedad, la libertad de elección 

y la autonomía individual de las familias no matrimoniales. El derecho de la 

libertad de elección se ve afectado en la práctica de los uniones de hecho en 

relación a los regímenes de propiedad, al imponerles un sistema y no permitirles 

elegir; si bien la ley peruana prevé dos regímenes patrimoniales, los derechos 

antes mencionados se vulneran y los derechos de igualdad se ven 

obstaculizados; porque, la familia no matrimonial está en desventaja en 

comparación con la familia matrimonial; siendo la primera obligada a seguir un 

solo régimen patrimonial, mientras que segunda cuenta con la posibilidad de 

elegir entre dos formas de régimen según lo dispuesto por el Código Civil. 

 

Gálvez (2021) señaló que la visión moderna del derecho de familia 

permite objetar la postura doctrinaria y jurisprudencial que no permite la 

posibilidad a las parejas que forman parte de las a que elijan la separación de 

patrimonios, restringiendo sin razón el ejercicio de la libertad individual de sus 

integrantes, mientras sí se le reconoce a quienes son parte de un matrimonio, 

teniendo en cuenta que los artículos 295 y 296 del Código Civil permiten optar 

por cualquier régimen patrimonial antes de celebrar un matrimonio o durante su 

vigencia. 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

 
Espinoza (2020) mencionó que la investigación cualitativa tiene como 

característica ser un proceso en el cual se definen las acciones metodológicas. 

Permitiendo este proceso sumar al modelo teórico en que se sustenta; por lo 

cual, se introducen nuevos instrumentos que sirven para la recolección de 

información, en relación de los nuevos acontecimientos que nacen en el proceso 

de desarrollo de la investigación. Se puede decir que el principal aspecto de las 

investigaciones cualitativas es la subjetividad ayudado por las características 

teórica, científica y ética del investigador quien brinda fiabilidad y validez a los 

resultados. 

 

El tipo de investigación fue básico dado que se evaluó aspectos reales y 

circunstancias que ocurrieron en la realidad, por ello Zorrilla (1993) citado por 

Grajales (2000), quien sostuvo que la investigación de tipo básica a la cual 

también es denominada pura o fundamental, busca engrandecer los 

conocimientos teóricos, con el fin de desarrollar una teoría sobre la base de 

principios y leyes, dejando de lado las consecuencias básicas siendo más formal. 

 

El diseño que se utilizó fue la fenomenología, de acuerdo con Sánchez 

(2019) señaló que este diseño busca comprender el fenómeno como se presenta 

a los sentidos, consistiendo en emplear la epojé, con lo cual se pretende describir 

las cosas tal cual se presentan frente a los sentidos, sin emitir juicios de valor o 

teorías, resultando que el conocedor del fenómeno adopte una posición neutral 

sin emitir juicios de valor ni modificarlos. 

 

Fuster (2019) sostuvo que el diseño fenomenológico realiza la descripción 

e interpretación de las estructuras de la experiencia vivida por una persona, 

busca resaltar el significado de la experiencia, este método brinda un 

acercamiento estricto y coherente a un análisis de las dimensiones éticas, 

relacionales y prácticas de la pedagogía cotidiana, de difícil acceso, mediante 

los frecuentes enfoques de investigación, siendo en esta contribución, donde se 

muestra la potencialidad y el peculiar aporte del método de indagación que 
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presentan ideas metodológicas y actividades que ayudan en la práctica de 

investigación. 

 

3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización  

 

Tabla 1 

Matriz de categorización 

 
 

Categoría Subcategorías Criterio 1 Criterio 2 Criterio 3 

 
 
 

 
Régimen 

patrimonial de la 

unión de hecho 

(Constitución 

Política 1993) 

Derechos 

fundamentales 

(Constitución 

Política 1993) 

 
Calidad de vida 

(Cáceres 2016) 

 
 
 

 
Desarrollo 

económico 

(Meléndez y 

Ortiz 2018) 

Principio de 

legalidad 

(Bances 2019) 

 
Protección de 

la familia 

(Del Valle 

2017) 

 
Administración 

de la 

propiedad 

individual 

(Gálvez 2018) 

Igualdad con los 

derechos del 

matrimonio 

(Ruiz 2018) 

 
 

Seguridad 

Social 

(Gonzales 2017) 

 
 

Seguridad 

económica 

(Kresalja 2017) 

Derecho a la libertad 

de elegir 

(Saldaña 2018) 

 
 

 
Seguridad jurídica 

(Luño 2000) 

 
 
 

 
Intereses 

individuales 

(Amenzúa 2018) 

 
 

 
3.3. Escenario de estudio 

 
El presente trabajo de investigación tuvo como escenario la ciudad de Lima, 

debido a que se buscó analizar la vulneración del derecho a la propiedad de los 

convivientes al no poder optar por la sustitución de un régimen patrimonial, por 

lo que se recabará información en base a las opiniones de expertos en el campo 

del Derecho Civil, especialmente en el tema de familia. 

 
3.4. Participantes 

Tabla 2 

Datos de los participantes 
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Participantes Ocupación 

Sandro Enmanuel La Rosa Carmona 

Hassen Josabad Morales Vital 

Yaxil Natali Purisaca Cornejo 

Alexander Palermo Soto Huerta 

Abogado 

Abogado 

Abogado 

Abogado 

 
 

 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 
En la presente investigación se utilizó como técnica la entrevista mediante la cual 

se obtuvo amplia información por parte de los especialistas en el campo del 

Derecho de Familia, para Hernández et al. (2016) señalo que mediante la técnica 

de la entrevista se podrá obtener valiosa información desde la perspectiva del 

entrevistado lo cual ayudará al desarrollo de la investigación. 

 

Es así que, Fuster (2019) señaló que la entrevista se realiza con el fin de 

obtener información en el cual actúa el entrevistado obteniendo información de 

la persona de la cual tiene interés por su experiencia y posición sobre los hechos 

investigados por ser de interés para el desarrollo de la investigación. 

 

Por otro lado, el instrumento que se utilizó para la recolección de datos es 

la guía de entrevista. Hernández et al. (2014) indicaron que los instrumentos que 

se emplean en el desarrollo de la investigación cualitativa se encuentra la guía 

de entrevista (cuestionario abierto) el cual cuenta con preguntas en base a los 

objetivos trazados los cuales se encuentran dirigidos a los participantes. 

 

3.6. Procedimientos 

 
El tipo de estudio que se realizó es el enfoque cualitativo nombrando las etapas 

a realizar: inicialmente la descripción de una realidad problemática, después se 

formuló los problemas y objetivos. Además, se realizó una previa revisión de 

literatura de diversas plataformas virtuales como Scielo, Mendeley, Google 

académico, entre otros, los cuales permitieron definir las categorías, 

desarrolladas en los antecedentes de la investigación y el marco teórico. 
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Posteriormente se realizaron las definiciones en la metodología, aplicando las 

técnicas referidas al presente estudio. 

 

3.7. Rigor científico 

 
Díaz (2019) señaló que toda investigación cualitativa requiere consistencia y 

calidad en los datos recogidos, ya que estos deben representar a la realidad 

estudiada, por lo que requieren de criterios que permitan asegurar la calidad y 

validez de la investigación desarrollada. 

 

Rojas y Osorio (2017) refirieron que la transferibilidad permite trasladar 

los resultados obtenidos en la investigación hacia otros grupos, con el fin de 

examinarlos en otro contexto. 

 

Gonzales et al. (2021) señalaron que la credibilidad se conecta con la 

validez interna, es decir la información recabada está relacionada con la 

experiencia del entrevistado; asimismo la confirmabilidad se refiere a la 

neutralidad del entrevistado frente al tema del cual se ha recabado información. 

 

3.8. Método de análisis de la información 

 
San Martin (2014) explicó que ATLAS.ti es un soporte informático con el objetivo 

de desarrollar teoría fundamentada, diseñado por el alemán Thomas Moreh a 

fines de la década de ochenta, quien con la ayuda de la tecnología aplicó los 

planteamientos metodológicos de Glaser y Strauss. Este programa permite 

mostrar el significado del análisis cualitativo; por lo tanto, brinda la capacidad de 

integrar datos de manera secuencial, sin la necesidad de obtener todo el material 

a la vez, lo que permite realizar un muestreo teórico para ejercer un análisis 

generador de teoría. 

 

3.9. Aspectos éticos 

 
Respecto a los aspectos éticos, Moscoso (2018) señaló que la ética conforma 

un aspecto importante al iniciar y desarrollar un estudio de investigación, por tal 

motivo se debe iniciar con el planteamiento hasta la finalización y después de 

ello la socialización de los resultados, partiendo del pensamiento reflexivo de los 

investigadores en la ampliación y cumplimiento de los principios éticos tales 
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como la beneficencia y no maleficencia, la autonomía, la justicia y la 

confidencialidad. 

 

La presente investigación se realizó de acuerdo con las normativas 

vigentes dispuestos por la Universidad César Vallejo cumpliendo con los 

principios de ética: La beneficencia, la no maleficencia, la justicia, libertad, 

probidad, transparencia, responsabilidad, entre otros, que disponen parámetros 

a seguir para que el investigador pueda desarrollar correctamente un trabajo de 

investigación, asimismo se ha citado fuentes documentales con respeto al 

derecho de autor y los instrumentos utilizados en la investigación contaron con 

el consentimiento y respeto por los sujetos entrevistados. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. Resultados  

Figura 1 

Subcategoría: Derechos fundamentales 

 

En la figura se puede observar qu si hay derechos que se encuentran vulnerdos 

en el regimen patrimonial de los convivientes, derechos fundamentales entre los 

cuales se encuentra el dereccho a la propiedad, libertad, igualdad y autonomía 

de la volundad. 

 

Figura 2 
Subcategoria: Calidad de vida 

 

En esta figura se aprecia que la calidad de vida de los convivientes se ve 

afectada debido a la imposicion de un solo regimen patrimonial por lo que se 

evidencia una necesidad de regulación en la legislaion. 
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Figura 3 
Subcategoria: Desarrollo económico 

 

 

 
En esta figura observamos que el desarrollo economico es el beneficio de la una 

regulacion de separacion patrimonial que permite el desarrollo individual de los 

miembros de la union de hecho y brinda la posibilidad de una organización del 

patrimonio de cuerdo a sus intereses. 

 

Figura 4 
Red de categorización 
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En la presente figura, se puede apreciar la categoría régimen patrimonial de la 

unión de hecho la cual es causa de la vulneración de derechos fundamentales 

de los miembros pertenecientes a la unión de hecho, entre los cuales se 

encuentra el derecho a la propiedad, generándose así una afectación en la 

calidad de vida de los integrantes de la unión de hecho. 

 

Así mismo, el régimen patrimonial de la unión de hecho causa vulneración 

de los derechos fundamentales esto genera la necesidad de una regulación que 

permita a los miembros de la unión de hecho escoger su régimen patrimonial 

para generar beneficios de la regulación de separación patrimonial y permitir el 

desarrollo individual de los integrantes de la unión de hecho. 

 

Figura 5 

Nube de palabras 
 

 

 

 
Al utilizar el programa ATLAS ti, mediante el cual se necesitó codificar la 

entrevista esto, con el fin de resaltar lo más importante y relevante para nuestra 

investigación; es así que, en este proceso se ha obtenido la nube de palabras en 

las cuales se aprecian grupos de palabras que ha se han utilizado dado que 

guardan relación con el tema y han sido de suma importancia para nuestro 

trabajo de investigación, entre las cuales se encuentran palabras como: unión, 
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hecho, régimen, derechos, patrimonial, sustitución, derecho, convivientes, entre 

otras. Todo ello en función al tema que se ha trabajado. 

 

4.2. Discusión 

 
Si bien la unión de hecho se encuentra reconocida y amparada por la 

Constitución Política del Perú, señalándose que esta se sujeta a una sociedad 

de bienes, imponiéndoseles de esta manera un único régimen patrimonial, 

vulnerándose así derechos fundamentales a los miembros de la unión de hecho. 

Los participantes YNPC, APSH y HHMV coinciden al señalar que los derechos 

fundamentales sí son vulnerados en la unión de hecho al no poder sustituir su 

régimen patrimonial coincidiendo con Miguel (2018) quien refirió que los 

derechos fundamentales de las familias que se encuentran conformadas por la 

unión de hecho, ven vulnerados diversos derechos fundamentales, por lo que es 

necesario que el Derecho peruano salvaguarde estos derechos, siempre que los 

convivientes cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 326 del 

Código Civil; sumado a ello, el participante ESLRC, quien también coincide en 

señalar que sí se afectan derechos fundamentales en la unión de hecho al no 

poder registrar una sustitución de su régimen patrimonial, derechos entre los 

cuales se encuentran el derecho de igualdad y la libertad de sus miembros. 

 

Sobre los derechos que se encuentran vulnerados al no existir una norma 

expresa que permita registrar una sustitución de régimen patrimonial en la unión 

de hecho, para los participantes YNPC y HHMV el derecho que se vulnera es el 

de igualdad, lo cual coincide con Ruiz (2018) quien señaló que la familia no 

matrimonial se encuentra en desventaja frente a familia matrimonial, dado que la 

primera se ve obligada a seguir un solo régimen patrimonial, mientras que la 

segunda cuenta con la opción de elegir entre dos formas de régimen, viéndose 

de esta manera obstaculizado el derecho de igualdad generándose una cierta 

desventaja para las uniones de hecho, al respecto Melano (2017) afirmó en su 

investigación la importancia de dar un trato igualitario a los convivientes en favor 

de la protección de sus derechos constitucionales. 

Para el participante APSH, los derechos que se vulneran son el derecho 

a la autonomía de la voluntad, al no poder ejercer el derecho ante la negativa de 

inscripción, lo cual también afecta el derecho a la propiedad y la herencia 
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señalados en el artículo 2 inciso 16) de la Constitución Política del Perú, lo cual 

coincide con Ávila y Quino (2018) quienes señalaron que, debido a que las 

sociedades son cambiantes y se encuentran en constante evolución, es 

necesario que se realice una protección efectiva de los derechos, debido a que 

al obligar un solo régimen patrimonial a los convivientes se vulnera su derecho 

de manifestar libremente su voluntad, encontrándose en una situación desigual 

frente al matrimonio, como se ha señalado anteriormente Melano (2017) 

concuerda en la protección de los derechos fundamentes entre los cuales se 

encuentra la protección a la autonomía de la voluntad con el fin de respetar la 

libre elección de los convivientes. 

 

El participante ESLRC señala que la ausencia de una disposición 

expresa que permita la sustitución de régimen patrimonial en las uniones de 

hecho no constituye por sí mismo una vulneración de los derechos, ya que podría 

suplirse dicho vacío con las disposiciones pertinentes de la Constitución y el 

Código Civil, de acuerdo con la Sentencia Nª 993-2019-TR, se señala que si bien 

la Constitución Política del Perú, el Código Civil, el TUO de la SUNARP y el 

Reglamento de Predios, no hacen mención de algún impedimento para la 

inscripción de la sustitución del régimen patrimonial en la unión de hecho; ya 

que, no existe prohibición y se puede utilizar la analogía entre el matrimonio y la 

unión de hecho; sin embargo de acuerdo con Bances (2019) citó a Gonzales 

(20016) quien señaló que es necesario aplicar el principio de legalidad al inscribir 

un acto; es decir que el registrador recibe la solicitud de inscripción, la cual será 

sometida a una calificación registral con el fin de verificar si el acto que se 

pretende inscribir cuenta con las formalidades y requisitos establecidos en las 

normas, en el caso de la sustitución del régimen patrimonial de la unión de hecho 

debido a que no se encuentra normado explícitamente en la legislación no puede 

ser inscrito. 

 

Respecto a cómo se afecta la calidad de vida a las familias conformadas 

mediante la unión de hecho al no poder registrarse bajo el régimen de separación 

de patrimonios, para los participantes YNPC, APSH y HHMV, el no poder 

registrarse bajo la separación de patrimonios, como consecuencia les afecta 

generando incertidumbre sobre los bienes que pudieran tener afectando el orden 

económico y generando un conflicto en el caso en que suceda una separación, 
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lo cual coincide con Gálvez (2021) quien señalo que debido a que los 

convivientes se encuentran sujetos bajo el régimen de sociedad de bienes, esto 

afecta el patrimonio personal, dado que al momento de una separación o inicio 

de relación los bienes propios pueden confundirse, es así que, de acuerdo con 

Cáceres (2016) los derechos patrimoniales de la unión de hecho gozan de una 

protección incompleta por parte del Estado, siendo una limitación impuesta por 

la ley, que evita a los miembros de una unión de hecho propia administrar sus 

bienes de acuerdo a su forma de vida afectando su calidad de vida. 

 

Para el participante ESLRC, la imposibilidad de no poder escoger el 

régimen patrimonial genera la imposibilidad de organizar su patrimonio 

libremente, según les convenga, como así lo pueden hacer las familias 

matrimoniales, lo cual coincide con Gálvez (2018) quien afirma que toda persona 

tiene el derecho administrar sus bienes por sí misma, para alcanzar sus objetivos 

de vida, accionando su derecho de uso, goce y disposición de su patrimonio 

poniendo en práctica sus legítimos derechos; ya que, la propiedad individual es 

una expresión de pertenencia con relación a patrimonio, siendo limitados solo 

por la ley, al respecto Salazar y Muñoz (2015) señalaron en su estudio que el 

Código de Nicaragua ha protegido los intereses patrimoniales de los convivientes 

generando así una protección amplia sobre los derechos de familia. 

 

Por otro lado, respecto a la Sentencia Nª 993-2019-TR, todos los 

participantes han coincidido en señalar que este antecedente si bien, tiene 

importancia para la tutela de los derechos, sin embargo, no es suficiente para 

asegurar la protección plena de los derechos de los miembros de la unión de 

hecho, dado que no es un precedente vinculante, por lo que un juez puede 

sustentar su posición y alejarse de esta sentencia, siendo necesario la formalidad 

en las normas, lo cual coincide con Vilela (2019) quien concluyo en su 

investigación, que es necesario la existencia de una regulación o instrumento 

permita a los convivientes escoger y registrar el régimen patrimonial al que 

desean pertenecer , de esta manera podrán ejercer sus derechos individuales, 

así como obtener seguridad jurídica; asimismo Suarez (2021) ha señalado que 

no se puede suplir las normas a través de los pronunciamientos jurisdiccionales 

dado que no son vinculantes por lo que se requiere de manera necesaria una 

norma que regule y permita escoger el régimen patrimonial a los convivientes. 
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Respecto a los beneficios que les generaría a los convivientes respecto a 

la administración de su patrimonio, si es que se encontrara regulado la 

sustitución del régimen patrimonial para la unión de hechos, los participantes 

YNPC y APSH coincidieron en señalar que sí les genera beneficios, dado que 

esta es la mejor forma de proteger sus derechos patrimoniales evitándose la 

incertidumbre sobre su patrimonio en el futuro, lo cual coincide con lo señalado 

por Palacios y Pérez (2017) quienes señalaron que debido que en Colombia no 

existe un legislación referente al patrimonio de los conviviente no existe una 

protección a todos sus derechos; respecto a ello la Sentencia Nª 086-2021-TR, 

coincide con los señalado por nuestros participantes, el Tribunal registral señala 

que es viable que los convivientes cuenten con la opción para inscribirse bajo el 

régimen de separación de patrimonio, lo cual les beneficiará protegiendo sus 

relaciones económicas entre sus descendientes y ascendientes por tal motivo es 

de suma importancia que se les permita a los convivientes inscribir la sustitución 

de régimen patrimonial para que puedan acceder a un régimen que respete su 

derecho a la propiedad y la libertad de administrar sus bienes. 

 

De igual manera el participante HHMV refirió que el contar con la 

sustitución del régimen patrimonial en favor de la unión de hecho les beneficiara 

en el uso, posesión, goce y disfrute de su propiedad, agregando que también les 

permitirá amparo en sus obligaciones alimentarias si contaran con hijos. 

Respecto al participante ESLRC, señaló que el beneficio que se obtendría al 

existir una norma expresa que regule la separación de patrimonio en favor de los 

convivientes, esto podría facilitar la labor de los operadores jurídicos ya que no 

tendrían que realizar un esfuerzo interpretativo para llegar al mismo resultado. 

Respecto a lo último, en la Sentencia Nª 993-2019-TR, se ha requerido aplicar 

la analogía entre el matrimonio y la unión de hecho para que el tribunal resuelva 

permitir que los recurrentes puedan sustituir su régimen patrimonial, al de 

separación de bienes. Si existiera la norma de manera expresa solo se requeriría 

que los convivientes cumplan con los requisitos para su inscripción, es por ello 

que Meléndez y Ortiz (2019) señalaron que existe la necesidad de regular la 

opción del régimen patrimonial a los convivientes dado que la sociedad de bienes 

no protege del todo el derecho al patrimonio individual. 
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Respecto a la pregunta si el desarrollo individual en los miembros de la 

unión de hecho se encuentra vulnerado dentro de esta institución, frente a esta 

interrogante lo participantes han discrepado, mientras que los participantes 

YNPC y HHMV han coincido en señalar que, si se vulnera el desarrollo individual 

en la unión de hechos, para los participantes APSH y ESLRC, han referido que 

no se vulnera el desarrollo individual dado que puesto que la unión de hecho 

nace con el fin de hacer vida en común entre los convivientes, discrepando con 

lo señalado por Gálvez (2018) refiriendo que la propiedad individual es una 

expresión de pertenencia sobre el patrimonio, lo cual no debe verse mermado 

en las relaciones de pareja. Por último, si bien, la unión de hecho se nace con la 

finalidad de hacer vida en común esto no debe limitar los intereses individuales 

de cada persona por lo que, al limitarse sus derechos dentro de la unión de hecho 

respecto al régimen patrimonial, también afecta su desarrollo individual. 



24  

V. CONCLUSIONES 

1. Debido a que la unión de hecho se constituye de manera forzosa bajo la 

sociedad de bienes, esto genera que se vulnere diferentes derechos 

fundamentales como el derecho a la libertad de elegir el régimen 

patrimonial, como ya se mencionó el régimen patrimonial para los 

convivientes es único y forzoso, otro derecho que se vulnera es el de 

igualdad dado que los convivientes también son una institución 

generadora de familia como el matrimonio; por lo tanto, merece igual 

protección. Asimismo, la autonomía de la voluntad, es un derecho que 

también se ve vulnerado; ya que, la legislación no respeta la voluntad de 

los miembros de la unión de hecho al momento de decidir registrar su 

régimen patrimonial. 

2. El que los miembros de la unión de hecho puedan contar con la posibilidad 

de escoger un régimen patrimonial les favorecerá permitiéndoles 

organizar su patrimonio de acuerdo a su voluntad; así como a sus metas 

de vida. 

3.  En el actual régimen patrimonial en el cual se sujeta la unión de hecho 

afecta la calidad de vida de las familias bajo esta institución; ya que, los 

miembros de la unión se ven en l necesidad de buscar una alternativa que 

les permita elegir su régimen patrimonial como interponer un recurso al 

tribunal registral, siendo este camino poco viable; porque, esta entidad no 

genera un precedente vinculante; por lo tanto, no brinda seguridad. 

4. El no contar con una norma expresa que permita al conviviente escoger 

un régimen adecuado de acuerdo a sus intereses aviva la incertidumbre 

sobre los bienes de cada miembro lo cual impide que puedan escoger de 

manera libre la forma en cual desean administrar sus bienes en función a 

sus necesidades y obligaciones personales respecto a sus descendientes 

y ascendientes. 



25  

VI. RECOMENDACIONES 

 
La presente investigación puede ayudar a que el Poder Legislativo tome en 

cuenta la realidad por la que atraviesa el Perú, con respecto al aumento de las 

parejas que optan por la unión de hecho en comparación por aquellas que eligen 

el matrimonio, siendo fundamental que la Constitución Política permita 

reconozca y ampare la sustitución del régimen patrimonial como derecho de los 

miembros de la unión de hecho, respetando sus derechos fundamentales como 

el derecho a la propiedad, el derecho de la autonomía de la voluntad y el derecho 

de libertad de elegir de las parejas. 

 

Para que las parejas bajo la unión de hecho puedan obtener beneficios 

por parte de la legislación, se recomienda que se formalice una ley que respete 

los derechos fundamentales de las parejas bajo este régimen de forma similar a 

los derechos del matrimonio. 

 

Si bien, el Tribunal Registral se ha pronunciado de manera favorable 

respecto al registro del régimen de separación de patrimonio en favor de la unión 

de hecho, es necesario la existencia de una norma específica, dado que la 

Sentencia Nª 993-2019-TR, no es suficiente para asegurar la protección de los 

derechos de los convivientes; dado que, para lograr el registro en SUNARP, los 

convivientes tienen que sujetarse a la calificación registral con los lineamientos 

conforme al principio de legalidad, obteniéndose una tacha sustantiva, siendo 

necesario interponer un recurso de apelación ante el Tribunal Registral, 

generándoles un perjuicio económico e innecesario, puesto que si existiera la 

norma podrían inscribirse cumpliendo con los requisitos. 

 

Han surgido nuevos tipos de familia, así como la forma de constituirse y 

la sociedad peruana no ha sido ajeno a ello, es por eso que se recomienda a los 

legisladores evaluar los lineamientos correspondientes para proteger a los 

integrantes de la familia mediante ello puedan respaldar derechos individuales, 

sin dejar de lado las obligaciones correspondientes a la familia. 
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ANEXOS 



 

 

Anexo 1 

Matriz de categorización apriorística 
 

Título Problema de 
investigación 

Preguntas de la investigación Objetivo 
general 

Objetivos 
específicos 

Categorías Sub categorías 

Régimen 
patrimonial 
de la unión 
de hecho 

¿Cómo se 
vulneran los 

derechos 
fundamentales 
en el régimen 

patrimonial de la 
unión de hecho? 

¿Considera usted que los derechos 
fundamentales de los integrantes de la unión de 
hecho se ven vulnerados al no poder registrar la 

sustitución del régimen patrimonial? 
¿Qué derecho cree usted que se vulneran al no 
existir una norma expresa que permita registrar 

una sustitución de régimen patrimonial en la 
unión de hecho? 

¿Cómo afecta a la calidad de vida de la familia 
conformada por la unión de hecho el no poder 
registrarse bajo el régimen de separación de 

patrimonios? 
De acuerdo a la sentencia emitido por el 

tribual registral: Sentencia Nª 993-2019-TR, ¿Es 
suficiente este antecedente para salvaguardar 
los derechos constitucionales de los miembros 
que conforman la unión de hecho? 

Si se encontrara regulado la sustitución del 
régimen patrimonial para los convivientes, ¿Esto 
les generaría beneficios en la administración del 
patrimonio de cada conviviente? Si la respuesta 

es sí ¿Cuáles serían esos beneficios? 
Frente a los intereses personales ¿Cree usted 

que el desarrollo individual se encuentra 
vulnerado dentro de la institución de la unión de 

hecho? 

Analizar como 
en el régimen 

patrimonial de la 
unión de hecho 

se vulneran 
derechos 

fundamentales 

Explicar cómo 
favorece la 

regulación de 
sustitución de 

régimen 
patrimonial a los 

convivientes. 
Señalar como el 

régimen 
patrimonial afecta 

el desarrollo 
económico de los 
integrantes de la 
unión de hecho 

Mencionar como 
se afecta el 

régimen 
patrimonial 
respecto la 

administración de 
la propiedad 

individual 

Régimen 
patrimonial 
de la unión 
de hecho 

Derechos 
fundamentales. 
Calidad de vida. 

Desarrollo 
económico. 
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